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VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de gas natural 

correspondiente al servicio de distribución del sur del país (con excepción de 

Montevideo), de la dudad de Paysandú y de propano redes, de la firma 

CONECTA S.A., a regir a partir del I o de enero de 2025, según planillas anexas;- 

RESULTANDO: I) que desde setiembre de 2017 los ajustes tarifarios 

aprobados para la distribución del gas natural han considerado la nueva 

situación de adquisición de gas natural a nuestro país proveniente de la 

República Argentina;-------------------------------------------------------------------------------

II) que los precios de distribución de dicho gas son los que

derivan de las variaciones en los componentes de costos operados;---------------

III)  que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la República

Argentina N° 793/2018, de 3 de setiembre de 2018, se aplican detracciones 

sobre las exportaciones de gas natural con su correspondiente impacto sobre 

los costos de importación y sobre las tarifas de los consumidores finales;-------

IV) que por el Decreto N° 306/018, de 27 de setiembre de 

2018, el Poder Ejecutivo disminuyó la base de cálculo de las importaciones de 

gas natural para la determinación del débito fiscal en el caso de las

enajenaciones del referido producto;--------------------- ------------ ------------------------

CONSIDERANDO: I) que las actualizaciones tarifarias fueron analizadas por 

la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería y 

la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua;------------------------ ---------

II) que se estima conveniente mantener la disminución de 

la base de cálculo de las importaciones de gas natural y para la determinación 

del débito fiscal en el caso de las enajenaciones de gas natural, de acuerdo al 

Decreto N° 306/018, de 27 de setiembre de 2018;--------------- ------------- ---------
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III) que los contribuyentes del Impuesto por las enajenaciones

de gas natural deberán continuar documentando las operaciones, excluyendo 

de la base de cálculo para el Impuesto al Valor Agregado la parte 

correspondiente al cargo variable definido en la tarifa autorizada por este

Decreto;-—---------------- --------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de la Constitución 

de la República, y al último inciso del literal A) y B) del artículo 8o, Título 10 del 

Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por los artículos 18 y 19 de la Ley

N° 18.341, de 30 de agosto de 2008;------------------------------------------ ------ ------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Autorízase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus tarifas que 

regirá a partir del I o de enero de 2025, por el servicio de distribución de gas 

natural en el sur del país, (con excepción de Montevideo), de la Ciudad de 

Paysandú y de propano redes, conforme a los Cuadros de Tarifas Máximas que 

se describen en Anexos I, II y III adjuntos y que forman parte de este Decreto.- 

Artículo 2°.- Continúese aplicando la disminución de la base de cálculo a que 

refiere el literal B del artículo 8, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en el monto 

correspondiente a las detracciones fijadas por la República Argentina a las 

exportaciones de gas natural, y para la determinación del débito fiscal en el

caso de las enajenaciones del referido producto.-----------------------------------------

Artículo 3o.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado por las 

enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de cálculo la parte 

correspondiente al cargo variable definido en el tarifario que se autoriza por

este Decreto...........................................................................................................

Artículo 4 °.- Comuniqúese.--------------------------------------------------------------------
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ANEXO I

C O N E C T A  S U R
En v ig e n c ia  a  p n rtír l - E n e - 2 6

tarje A>, m a s a u s PARA GAS NATURAL A USUARIOS i SIN IMPUESTOS)
CATEGORIA. 

C1IEMTE En Dólares &¡ les £í,cade-j Unido-, de Am érica
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gravado
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tío gravado 350
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On 5 OOOmio^

mawtda
M ¡ú d« 5 000 m i
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©
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! ( t )  Lo« u tu a i ta t  ib rw n  d anacho  ¿  « i t^ i  «I y n w i  íartfailú  ¿ftfcab to  t-í.«npr» c fa«cayuM af- tow ;¡¿iií m m  m lrkmót
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ANEXO II

C O N EC TA  - Paysandú
En vigencia a partir da E n s-2 5

TARIFAS M AXIM AS PARA G AS NATURAL A  U SUARIOS (SD Í IMPUESTOS 1
CATEGORÍA

CUENTE
Ea Dolares de las Estadas U nid» de Ainenc*

RESIDENCIAL íhrftira 16 ) C ago por ta i ccau-usado samado Caigo f o t  naá ccBisRitauSc tac gravada CXffg [Xtí cCBtfrÁJCBi

R 16 43 083 4 0.024 120
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Cicnira

Cara» ¡pon ni3 iroavtaiuóa Carpe p e í coorxuiu

P 30 38

0  a 1.000 m i grasado
Oa ! .000 raí no 

gravado
más Ae 1 000 mí 
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más do 1 900 m í no 

gravado
350

0.961 0024 0  7*7 0024

S E R V O )  
GENERAL ( 1 ) 0

Lñipo hjo por
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Cargo per 
conwuon

C 9 6 .49 1.743
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{**> ___________________O ________ i ” )
r ¿.

OTROS USUARIOS
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ANEXO III

C onecta - Tarifa Propano Redes
En vigencia a partir 1/1/2025

TARTAS MAXIMAS PARA OLP ("> (SIN IMPUESTOS)
CATEGORÍA

CLIENTE
En D obles de los Estados Unidos de América

RESIDENCIAL Cargo fijo Cargo por mi Cargo por conexión
R 16.0S 4.152 | 120

SERVICIO GENERAL Cargo fijo Cargo por m3 conexión

P 30.27 0 a 1.000 mí más de 1.000 mí
350

4.467 4.031

(*) Los valores corresponden a gas licuado de petróleo vaporizado 

(*) Los cargos fijos serán los aplicados por factura


